
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

Fortalecimiento de la Soberanía Nacional

R E SO LU C IO N  DE A LC ALDIA  N9 1263 -2022-A -M P S M

Tarapoto, 19 de D ic iem bre del 2022.

V ISTO :
El M em orando N° 1165-2022-O P -G A -M P S M .

C O N S ID E R A N D O :

Q ue, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en  
concordancia con el artícu lo  II del T ítu lo  Prelim inar de la Ley N° 27972, Ley O rgán ica  de  
M unicipalidades, los gobiernos locales gozan de autonom ía política, económ ica y 
adm inistrativa en los asuntos de su com petencia;

Q ue, m ediante docum ento  del visto autorizan el uso fís ico de vacaciones del 19 .12 .2022  
al 29 .12 .2022  al titu lar de la O ficina de Asesoría Juríd ica, por lo que es necesario  en carg ar 
sus funciones.

Q ue, de acuerdo al artícu lo  11 del R eglam ento del D ecreto  Legislativo N° 1057 ap robado  
por D ecreto  Suprem o N° 075-2008-P C M , m odificado pro el Decreto Superm o N° 065 -2011- 
PC M , los servidores bajo  contrato adm inistrativo de servic ios, pueden, sin que im plique  
la variac ión  de la retribución o del p lazo establecido en el contrato , e je rcer la suplencia  
al in terior de la entidad contratante;

Estando a lo expuesto y de conform idad a la Ley N° 27972, Ley O rgán ica  de  
M unicipalidades; V "

SE RESUELVE:

A R TÍC U LO  P R IM E R O . -  EN C O M E N D A R  POR SU PLEN C IA , a partir del 19 .12 .2022  al 
29 .12 .202 2 , las funciones de la O ficina de Asesoría Juríd ica de la M unicipalidad  Provincial 
de San Martín al Abog O SCAR CAN ALES GO NZALES, en adición a sus func iones com o  
Procurador Público M unicipal.

A R TIC U LO  SE G U N D O . -N O T IF IC A R  la presente resolución al in teresado  y a las 
'¿ /á re a s  adm inistrativas de esta M unicipalidad, para su conocim iento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

SANMARTINMUNICIPALIDAD PROVINO 
TARAPE

Ing. HENRY MAtDONADO FLORES 
ALCALDE


